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Î cpiodica se.mcrnfeil de Insíruccion Î uklicci
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Primera y segunda enseñanza
Carreras especiales

Clases de Dibujo, Idiomas, Taquigrafía y
Gimnasia

Este moderno eatablecimienlo de enseñanza, se halla montado á la altura de 
los mejores de España y del extranjero. Para responder al rápido aumento de ma- 
trículae y á las exigencias de los últimos adelantos higiénicos y pedagógicos, se 
ha llevado á cabo, sin reparar en la cuantíadel desembolso, una importantísima 
obra terminada recientemente, por lo que cuenta hoy este notable Colegio con 
adecuados salones para la. 1.  ̂ Enseñanza, graduada, hermosas aulas para la 2. 
V especial, un amplio y completo gimnasio y tres espaciosos dormitorios con 
capacidad para cien alumnos internos, todo con grandes ventanales a.l jardín.

Tiene nn distinguido y numeroso profesorado.

Se admiten internos, pensionistas y externos. Pídanse reglamento y detalles al 
Director DON MATIAS CORTES CARRILLO, Sevilla, 6.

La educación
de los Rijos

D e todas las obras que e! hom 

bre puede realizar en la tierra, una 

de las más herm osas, de las más 

grandes, de las más santas, consiste  

en educar a los hijos.

Nada más herm oso que un padre 

o  una madre, cnando teniendo en 

sus rodillas o en derredor suyo a los 

seres más queridos, con atenta soli

citud provee a iluminar su inieligen- 

cía, a prestarles el calor del senti* 

m iento y a enderezar su conducta, 

teniendo presente lo mejor de su ex 

periencía, lo más depurado de sus 

afectos y las lecciones de su arre* 

pent miento.

Nada más grande que ese acto 

mediante el cual los padres, deposi

tarios de la tradición de las pasadas 

generaciones, rica en conocimientos, 

embalsamada por los perfumes del 

amor humano, cosecha de habilidad, 

hacen entrega de tan preciado teso  

ro a la generación venida a la vida, 

y  de esa suerte unen a la herencia 

de la carne d é la  raza la herencia dei 

espíritu del pueblo, cumpliendo por 

tal modo el hecho que las religiones 

llamaron < comunión de los vivos 

con los muertos».

Nada más santo que esa especie 

de oración interior pronunciada por

los padres cuando se acercan a sus 

hijos, deseando que su labor tenga  

por fruto la emancipación, que es  

libertad y es redención de sus hijos. 

Y  observadlo bien: no digo ya sien

do padre, sino aun antes de serlo, el 

hombre que es hombre en los m o

m entos en que siente ese  eterno  

amor llamado humanidad, cuanto 
más ignorante, cuanto más vicioso, 

tanto más desea para su hijo la m en

te más clara, la vida más limpia de 

falta, Y  ese  deseo de mejora de sus 

hijuelos se refleja a la par en el d e

seo  de mejora de sí propio y así 

muéstrase sabio y com pasivo y puro 

de alma... hasta donde puede.
¿Qué padre no quiere saber cuan

do su hijo le interroga, acerca de la 

verdad de las cosas? ¿Qué padre no 

es dulce, afable y cariñoso cuando 

habla al hijo? ¿Qué padre se atreve

rá a conservar en la misma forma, a 

ejecutar las mismas acciones (aun 

cuando no sean muy reprobables) 

com o si lo hiciera entre iguales?
Por eso hace bueno educar a un 

niño; y quien de niños se rodea y 

con niños juega y habla, y com o  

ellos ama, se  hace santo; porque es 

ley de la naturaleza que quien em an

cipa se emancipa y quien redime se  

redime.
D e consiguiente, sea, pues, em an

cipar obra de quien quiera em anci

parse.

Y el obrero que desee em • ncipar 

se lie los males de 1 tiempo pre-sensc, 

conságrese a emancipar a su mujer 

y a sus hijos, pues sin lograr la 

emancipación, que es redención de 

los demás, no será em ancipado, no 

será redimido del mal.

.1. Verdes Montenegro.

El concurso de Mdos de escoeins
Real opvlan ¡mportanle,

El Ministro de Instrucción Públi" 
ca ha firm do hoy la siguiente Real 
orden:

«limo, señor.: resueltas hasta don
de de momento es posible las dih- 
cultades que se oponían a ia convo
catoria con carácter amplio del con
curso de traslado a escuelas nacio
nales de pr'mera enseñanza, y pen
diente en lo demás d  problema de 
la eficaz y definitiva solución que 
únicamente podrá dársele en el ar • 
tículo ó artículos correspondientes 
de la Ley de Presupuestos para 
1 9 1 3 , importa a los intereses de la 
enseñanza publicar desde luego la 
convocatoria de condiciones de que 
con toda holgura pueda en i .°  de 
Enero implantarse y ejecutarse en 
todos sus aspectos el resultado que 
el propio concurso ofrezca. En su
virtud, S. M. e! Rey fq. D. g )  ha 
resucito:

1. ° Q ue se convoque al con
curso de traslado a escuelas nacio
nales de primera enseñanza corres
pondiente al m es de Enero último, 
com prendiéndose en el mismo las 
vacantes ocurridas hasta 31  de D i
ciembre de 1 9 1 1 .

2. ° Q ue se  incluyan en dicho 
concurso las escuelas de las provin
cias V ascongadas y Navarra, las 
provinciales de Beneficencia y las 
vacantes que tem poralmente ocupa
ron los alumnos en prácticas de la 
E scuda de Estudios superiores de! 
M agisterio, que habían sido exclui
das por la Real orden de 24 de 
Marzo pasado.

3 . “ Conforme á lo prevenido en 
el Real decieto  de 25 de Febrero 
de 1 9 TI y ílisposiciones com ple
mentarias, los maestros que hayan 
ascendido por virtud de los artículos 
í 2 .“ y 4 .“ del mismo, no percibí 
rán retribuciones en las escuelas á 
que por este concurso puedan ser 
trasladados, aunque la vacante las 
tuviera asignadas.

4 . ° S e  aplicarán á este concur 
so las pre.scripciones contenidas en

DIRI.CCION Y ADMINISTRACION 
Castf.lak, 31, Eral.

el Reglam ento aprobr.do por Real 
dfcreio  de 25 de A gosto  de 1 9 1 1  

y disposiciones posteriores com ple
mentarias, refiriéndose las propues
tas á la situación de los maestras 
solicitantes en 31  de Diciembre de 
191  I y de ios Escalafones última
mente publicados.

De Real orden lo digo á V. I. p a 
ra su conocim iento y dem ás efectos. 

--Madrid, 4 dc Septiem bre de ' 191  2 . 
-—A lba.— Señor Director general 
de primera enseñanza.»

Dirección general de 1.^ enseñanza

Permutas. -  3 e  resuelven favora
blemente los expedientes de permu
ta incoados por doña A ngeles San
tos Machado y doña María Aracelí 
de Rojas, maestras, respectivam en
te, de Villena (Alicante) y Játiba 
(Valencia), y por doña Consuelo Pe- 
nillas Alvarez y doña Felipa Goñi, 
de Mañera (Navarra) y Moros (Za
ragoza).

Subvenciones.— Han sido con ce
didas a la Comisión municipal de 
Beneficencia de Santiago, a la S o 
ciedad de Agricultores d eT e is  (Pon
tevedra), a la ídem id. de Chapela, 
en la misma provincia, y se  d esesti
ma la petición de subvención so lici
tada por doña Catalina García Tre- 
jo, auxiliar de la Normal de Alican
te, para crear en dicha capital una 
escuela al aíre libre,

R esoluciones.— D e acuerdo con  
la Comisión organizadora del E sca
lafón, se  dispone de Real orden 
queden anulados los títulos de las 
naaestras doña Purificación Máximo 
Ruano y doña Manuela Martín R a
m os, por haber ascendido indebida
mente a 1 .6 50  pesetas, debiendo  
reintegrar las cantidades correspon
dientes las citadas maestras, y que 
asciendas á 1 .6 5 0  pesetas, con la 
antigüedad de i ,°  de Abril de 1 9 1 1 , 
las maestras doña Gregoria Gar
ganta, de Soria, y doña Pilar Berto- 
meu y Font, de Barcelona, por ocu
par en la categoría de 1 .3 7 5  p ese
tas los números 5 y 8 , respectiva
mente, descontadas las que figuran 
en los cuatro primeros lugares por 
tener derechos limitados, y la que  
ocupa el núm. 7 , por servir en co 
misión, con r , 100  pesetas.

— D e conformidad con el C onse
jo de Instrucción pública se resuel
ven: los expedientes sobre nuevo  
título con 3.500  pesetas y la remu
neración de 500  pesetas a la m aes
tra de Madrid doña Asunción R in
cón, y el de rehabilitación y abono de
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tiempo de servicios a la maestra 
doña Mati de López Páramo, y los 
reciirsrs d- alzada de don Eleuterio 
Gasahreya, sobre incompatibi idad 
de oiaestro con el cargo de Secre- 
tarit> del Ayuntamiento; el de doña 
Elena Carrión, sobre abono de di
ferencias üe retribuciones, y el de 
don Maiiano Haitolomé Aragonés, 
maesiro. auxiliar de Alora (Málaga), 
que se desestima.

Peficioucs desestimadas. — Por la 
Dirección general de Primera ense-O
ñanza son desestimados ios expe
dientes incoados por doña Ascen
sión Arcano González, maestra de 
Madrid; v\ de maestras de las es
cuelas de Vega (Almería), don An- 
toiuo López Morales y doña Rosa 
del Ro.sa! Caro, y el ce don Ale
jandro, Ortiz de Zarate, sustituto 
peison̂ d de in auxiliar de la escuela 
graduada de Alava.

r;nnbién se desestiman las ins
tancias de clofui Luíía Angelen Caí. 
ced->, inâ -tra de párvulos de Val- 
demoro (Madrid̂ , y la del Alcalde 
Presidente dtí la Junta local de Pri 
mera enseñanza de Lladrove ('Léri- 
da;, para qu ! la provi.̂ -ión de su es
cuda liiixta recaiga en maestro en 
vez de n acstra.

Distritos Dniversitarios de Seuilla
PROPUESTAS

Maestros.—Concurso de ascenso.— 
Número 1, don Timoteo Getino Gar
cía, d, 8, 22: para La Algaba (aux); 
2, Joaquín Tarín Hoyo, 4, 1, 5: para 
Castrodel Río (id.'); 3, Alipio Luis Mar
tínez y de Cos, 2, o, 13: para Los Pa
lacios (id."); 4, Juan Revel Ferres, 2, 6, 
17: para Lora del Río (id.); Í5, Alfonso 
Jiracnez Navarro, 2, 0, 0: para Rio- 
tinto (id.); 6, Angel Sánchez Cuadrado, 
1, 7, 7: para Sancti Spíritu (escuela); 
8, Alfonso Lino Recuenco, 1, 4, 13: 
paraBenamejí (aux); 9, Leandro Par
nés Calaiii, 1,3, 19: para Isla Cristina 
(id.); 11, Tomás León Beneta, 1, 1, 
18; para Peñaflor (id.); 12, Aureo Gon
zález Martínez, 1,1, 15: para El Ara- 
hal 13, Eugenio Rodríguez Mo
reno, 1, 1, 13; para Arona (escuela); 
14, Leandro Ezquerra Grijalva, 1, 1, 
10: para El Pedroso (aux); 17, Fran
cisco Carbonell Albars, Ü, 11, 11: pa
ra blvcra (id.)

Excluidos.—D. José Martínez Mar
tínez, por falta de documentos y Pe
dro Mora Capilla, por tener la catego
ría de 625 pesetas.

Quedan sin proveer por falta de as
pirantes, las auxiliarías de Villamar- 
tín y Prado del Rey y la escuela del 
barrio de Indias, en Fuencaliente.

Concurso de traslado. Número 1, 
don José Rodas López. 19, 5, 19: para 
Casas de Reina (escuela); 3, Manuel 
García López, 12, 1, 15; para Trasie
rra ( id.) o, Rafael Fuentes Andújar, 
10, o, 0; para la id. de Ochavillo del 
Río  ̂Fuente Palmera); 7, Luis Lupia- 
ñez Martín, 6, 11, 16: para Sanlúcar 
de Guadiana (id.); 17, Rafael García 
Reina, 0, 9, 27: para Estepa (aux); 18, 
José Romero Santa Cruz, 0, 6, 22; pa
ra Vilianuevadel Ariscal (id,).

Exeliiidoa,- Don .José Lipíani Mo
reno por baber perdido la categoría 
de 625 pesetas: Juan José Navas Gue
rrero, por recibirse la instancia fuera 
del plazo.

Q.uedan sin proveer las escuelas de 
Fontanales en Moya, Asilos benéficos 
en Santa Cruz de Tenerife, Femés Va

lle, en Agaete, Betancuria, Arico, 
Puerto de Cabras y Chorrillo, en Te
jada; y las auxiliarías de Conil, Villa- 
martín, Icod, Arrecife y Cumbres 
Ma yores

Maestras. — Concurso de ascenso. — 
Número 1, doña Raímunda Jamboina 
Blanco, 11, 3, 8: para Garbayuela 
(escuela); 2, Josefa Zambrana Cano, 
6, 11, 18: para Estepa (aux); 3, Fran
cisca Sánchez Lozano, 4, 4, 10: para 
La Morera (escuela); 4, Antonia Esco- 
lás Tangís, 3, 2, 11: para Estepa 
(aux); 6, Dolores Pérez Luenga, 2, 8, 
24: para Hornachos (id,); 6, Teresa 
Contreras Carretero, 2, 3, 19: para 
Puebla de Alcocer (id.); 7, Carmen 
Gurí Moner, 2, 3, 14: para Berlanga 
(id.); 8, Pilar Fernández Magaz, 2, 2, 
4: para Moguer (id.^; 10; Victoria Za
zo Moreno, 1, 5, 1: ¡Dara Pruna (id ); 
11, Juana Arévalo Sánchez, 1,4, 0: 
para Cartaya (id.),

Concurso de traslado.—1, doúa Oc- 
taviana F. Moruno Pulido, 33, 9, 20: 
para Corte de Peleas (escuela); 2, An
tonia Lorenzo Diaz, 27,1, 28: para 
Santa Cruz dq la Palmera (id,); 3, Ro
sario Ríos Diaz, 27, 0, 2: para Puebla 
de la Reina (id.); 4, Angeles Vázquez 
López (con certificado de aptitud), 24, 
2, 26: para La Canaleja (id.); 5, Lu
cía Aincildegui Cobos, 20, 3, 0: para 
Garlitos (id.); 6, Berta Loubet Reinan
te, 18,1, 25: para Tamurejos (id.); 11, 
Concepción Marchal García, 4, 3, 28: 
para Cabeza del Buey (aux.); 12, Leo
cadia Phientes Rayo, 4, 3, 28: para 
Panchez (Fuente Obejuna), escuela; 
13, Encarnación Vallhondo Pérez, 3, 
7,19 para P’regenal (aux.) 14, Pilar 
de Pablo Cülimorio, 2, 11, 3: para Pa
terna del Campo (id.); 16, Francisca 
Rivera Núilez, 1, 2, 5; para Puebla 
de Sánchez Pérez (id,); 18, Ignacia 
Bargiela Chaparro, 0, 2, 16: para Hi
nojos (id.).

Excluida.—Antonia Oaba Gonzá
lez, por no tener derecho a obtener 
por traslado escuelas de 625 pesetas.

Quedan sin proveer las escuelas de 
Guía de Canarias, Alageró, Betancu
ria, Nacimiento (Rute), Pozuelo (Zala
mea), y auxiliarías de Estepa, Gilena, 
Jimena, Rociana y Beas.

(leso de Ikmk popular en
M A D R ID

Por el Ministerio de Instrucción pú
blica se ha dictado una Real orden 
aprobando el cuestionario para el 4.° 
Congreso internacional de Educación 
popular, que ha de tener lugar en Ma
drid del 22 al 27 de Marzo de 1913.

Los temas que se han de discutir 
son los siguientes:

Sección primera. - Enseñanza técnica.
I. a) «¿Cómo debe organizarse la 

educación técnica del obrero, en vis
ta de los progresos y de la orientación 
de la industria moderna?»; y

b) «La industrialización de los ofi
cios, como consecuencia de los descu
brimientos científicos, ¿qué prepara
ción especial reclama por parte del 
obrero?»

II. «Información sobre las diver
sas instituciones escolares de carácter 
técnico profesional, establecidas en 
los diferentes países industriales».

a) «¿Debe ser obligatoria la asis
tencia de los obreros á las Escuelas 
técnico-profesionales, después de ha
ber cursado los estudios elementales 
e n  la escuela primaria? Relación en
tre ambos grados»; y

III. «Sistemas y métodos de la eu- 
sefianza técnica para obreros y gra
dos de la misma».

1 - Enseñanza industrial
a) «Cursos industriales primarios» 

(dominicales ó nocturnos).
b' «Cursos industriales medios» 

(id. id.); y
c) «Cursos industriales superio

res 1 id. id.)
2.—Enseñanza profesional uniendo la

teoría y la práctica de les oficios
ai «Cursos profesionales para los 

oficios de la pequeña y gran industria 
(dominicales ó nocturnos); y

b) «Escuelas profesionales diur
nas».

IV. «Plan general de enseñanza 
técnica y de preparación de obreros 
para que respondan á las necesidades 
de la producción y la expansión in- 
dusti'ial de un país».
Sección segunda.- Enseñanza agrícola

I. «¿Cuál es la enseñanza que de
be suministrarse á los propietarios y 
á los administradores de fincas rura
les para colocarlos en situación de 
apreciar las reformas y mejoras que 
exige la economía agraria, aplicarlas 
a la explotación de sus dominios, con
tribuyendo de este modo al mejora
miento del estado económico y social 
de las clases rurales?»

II. «Dada la escasa instrucción de 
gran parte de los cultivadores ma
nuales que ocupan las regiones de 
cultivos en parcelas, y que constitu- 
S’̂ en una traba grande para la intro
ducción en ellas de los progresos 
agrícolas, ¿qué medios deberán adop
tarse para completar lo más rápida
mente posible la instrucción agrícola 
de los campesinos adultos?(Servicio de 
informaciones y de mejoras agrícolas, 
ensayos demostrativos del cultivo, de 
cría, dé herramientas y de instalacio
nes modernas; conferencias, cursos 
tem])orales, etc., etc.) Aplicación del 
problema á la enseñanza de las mu
jeres que trabajan en el campo».

in . «¿Qué plan y criterio debe do
minar en las Escuelas para obtener la 
formación integral de los cultivado-, 
res (le uno y otro sexo, conforme n los 
progresos mudemos?»

IV. «Considerando que la instruc
ción primaria es muy deficiente en los 
pueblos rurales, y siendo aquélla la 
base de cultura de las masas campe
sinas, ¿qué medidas deben adoptarse 
para poseer buenas escuelas prima
rias, con aplicaciones agrícolas cu las 
aldeas, y para obligar á los padres á 
enviar á las mismas á sus hijos? 
¿Hasta qué edad debe extenderse esa 
obligación?»

V. «Acomodación del horario y de 
las vacaciones en las Escuelas á los 
períodos y faenas agrícolas».
Sección tercera. Enseñanza comercial

I. «Condiciones de cultura profe
sional que deben tener los empleados 
del comercio para responder á las 
exigencias actuales.

II. «Estudio de las organizaciones 
escolares que existen en los diversos 
países para favorecer la formación 
de agentes y viajantes de comercio».

a) «Obligación legal de las Escue
las comerciales de perfeccionamien
to; y

b) «Plan y programa de los siste
mas y métodos de enseñanza comer
cial. Grados de esta enseñanza»: y

III. «Plan general de organiza
ción que debe establecerse con el fin 
deformarlas categorías de auxilia
res, viajantes y agentes de comercio, 
necesarios para asegurar la expan
sión comercial de un país».
Sdcoióü cuarta -  Enseñanza de econemia 

dcmé6tio.a y social
1. «Caracteres especiales é impor

tancia de la misión doméstica, educa
tiva y social de la mujer del pueblo 
en los países de alta civilización. —

Consecuencias que se derivan para 
la educación especial de las jóvenes 
de las clases populares».

II. «Organización práctica de las 
escuelas primarias en sus grados su
periores, con relación á los fines so
ciales que cumple la mujer».

a) «Preparación de las alumnas 
para la vida del hogar, amas de casa, 
enfermeras, ayas de niños, maestras 
de cocina, etc.»; y

b) «Acción direoía y personal de 
la mujer en las obras sociales de pre
visión y do mutualidad»; y

III. «Escuelas especiales de edu
cación social.—Organización de las 
existentes en Europa».
Sección quinta-Instituciones comple

mentarias de las Escuelas, Universi
dades populares, etc.
I. «Concepto • de las instituciones 

post-escolares».
«¿Deben ser la continuación de los 

estudios hechos en la enseñanza pri
maria y en establecimientos escolares 
de enseñanza técnicaí^»

«Horario de estos estudios en rela
ción con el de fábricas y talleres».

II. «Universidades populares. — 
Extensión universitaria.—Sociedades 
de Amigos, etc.»

«Información sobre el estado ac
tual de las Universidades populares 
y la extensión universitaria en los di
versos países. - Problemas que plan
tea».

in . «¿Qué forma debe tener en 
cada caso y para cada sexo la ense
ñanza complementaria ó post-escolar 
no técnica?»

«¿Deben sus enseñanzas ser com
plemento de la instmeción primaria, 
ó bien existir solamente donde la 
asistencia obligatoria á la enseñanza 
es ineficaz?»

TV. «¿A qué público deben diri
girse las instituciones post-escolares?

«¿(Jonvieneque sean exclusivamen
te obreros, ó que fomenten la concu
rrencia mezclada de todas las clases 
sociales?; y

V. a,) «Misión de los Museos en la 
instrucción general».

b) «Misión de los Museos técnicos 
en la difusión de las ciencias indus
triales, profesionales, agrícolas, etcé
tera»; y

c) «Misión de las Bibliotecas. Su 
clasificación. Concepto y fines de las 
Bibliotecas populares».

Junta provincial
DE

Instrucción pú&Iica de Huelua

Se.'^ión del día 14 de. Septiembre de 1912 
ACUERDOS

Paterna
Que nuevamente s^ exija al Ayun

tamiento cumpla lo acordado con res
pecto a la fundación benéfica institui
da por don Pastor Martínez.
Corteconcepcíón

Que se completo el expediente de 
observación de la maestra señora (Jo- 
mez y sé curse al Rectorado.

Que el inspector gire visita extraor
dinaria y dictamine sobre el traslado 
de local de la escuela de niños.
Cañaveral

Que pi'íictique el Alcalde nuevas 
gestiones para adquirir otro local en 
condiciones a fin de instalar la escue
la de niñas.
Linares

Se contesta a uim consulta del Al
calde sobre la edad escolar.
Puebla

Se ordena la clausura de la escuela 
privada a cargo dei señor Mármol por

Ayuntamiento de Madrid



EDUCACIÓN POPULAD

para 
^enf 8

mnas
casa,
iBtras

lal de 
3 pre-

edu- 
le las

imple-
.verai-

3iones

ie los 
a pri- 
olares

rela-
33».
res. — 
edades

io ac- 
•ulares 
loa di- 
plan-

ler en 
ense- 

escolar

r com- 
maria, 
nde la 
eñanza

n diri* 
lolares? 
v^ainen- 
concu- 
clases

)3 en la

écnicos 
indus- 

ls, etcé*

cas. Su 
I de las

uelua
de 1912

al Ayu  I l 

eon res- 
institiii-

lente de 
ñora Go-

extraor-
trasiado

)S.

e nuevas 
local en 
la escue-

a del Al

ia escuela 
ármol por

no reunirías condiciones reglamenta
rias.
Aracena

Que nuevamente se pida a la .Tunta 
local copia autorizada del padrón de 
beneficencia para regularizar las re
tribuciones escolares.

X - -
Se acuerda una amonestación pri

vada a un maestro por el estado defi
ciente de la enseñanza en la visita de 
inspección.
Alosno

Se acuerda manifestar al Alcalde 
que en las citaciones de vocales para 
celebrar sesión la Junta local, se re
coja el enterado de los individuos que 
la forman y especialmente del señor 
cura párroco a fin de que no haya lu
gar a interpretaciones variadas sobre 
este asunto

La Junta quedó enterada de varios 
expedientes de trámite.

A la Sesión, que presidió el Ilustrí- 
simo señor Gobernador asistieron los 
vocales señores Cruz y Sicilia del Ins
tituto, Alcalde de la capital, concejal 
señor Carellán, Inspector de Sanidad 
y el de primera enseñanza y Jefe de 
Ejército.

Actuó de Secretario el oficial prime
ro señor Del Rio por enfermedad del 
señor Lazo Real.

Por la Provincia
iNFORMACJÓN DE I.A SEMANA

Carnet de la Sección
El M aestro^ Moguer,S.don Reni^'; 

no Martávm.lfiifiei^a que*̂ iió existe-
-dé: nítTeriarTn'-'SU

rendir
presupnea
cuela y que no puede 
cuentas.
— El Maestro de Valverde, Sr. Bau, 

^jemite instancia para el -.concurso 
■dp ti^sládqi pn el Rectorado de Va-; 
lladolid.
—La Junta Central de pasivos, de
vuelve el expediente de clasificación . 
de las herederas de doña AAtonia 
Domínguez, para que se complete 
con reintegros y nuevas partidas.
—Don Eduardo Elia y don Pablo 
Grúas, presentaron instancias solici- . 
tando en el concurso de traslado»  ̂ t 
—La Sección de Córdoba, pide an
tecedentes de doña Joaquina de León 
que sirvió en Santa Ana.

i Alcalde de Paterna, presenta 
recurso de alzada contra el acuerdo 
de la Junta sobre el' legado benéfico 
instituido en dicha villa por don Pas-> * ' I
tor Martínez., y .  ̂ ;
—El Rectorado declara désTertá la ' 
auxiliaría de niños de Ayamonte por 
haberse hecho los tres nombramien
tos, reglamentarios.

“ — jDoñá Coral Roldári, presenta ins
tancia para el concurso de traslado.
—Doña Concepción Vázquez, cesa 
en la interinidad que venia desem
peñando en las escuelas de la capi
tal. Doña Elisa Jurado cesa igual
mente en la escuela de Alosno.
— La Sección de Cádiz, pide antece
dentes ,dp dou J^oaquíp
Garcia\^nche^qne BiV̂ fió' en AÍoand,' 
doña Carmen Bayo que sirvió en Car- 
taya y de doña Ana Escobar que 
ejerció en Villablanea, de doña Ma
ría Josefa Diaz y de doña Marta 
Sánchez.
—El Alcalde de Cortecoucepción,par
ticipa haber concedido diez días de 
licencia á la maestra doña M.“ Ro
sario Gómez.
—R. O. del Ministerio de la Gober
nación, para que se obligue al Ayun-

>#' .#■ i Sel

BANCO D E  C A R TA G EN A
>^CTI VO

rt .•élTU ACtá'N'

,W - irv-P e s i -:t a s

#1

Cajú yjlanco de España .
Fondos públicos...............
Descuento sobre la Plaza.
Efectos á-cobrar. . ; .
C/c con garantía personal 

,  ̂ d9 valores
Solares en el Ensanbhe de Cartagena. 
Corresponsales .
Varios.........................
Inmuebles....................
Mobiliario....................
Cámara acorazada de Caja de Alquiler 
Pagado por dividendo á cuenta de Uti

lidades .................... - . . .
TOTAL . . . .

VALORES NOMINALES
Denósitos en custodia  ̂ ;23.-193.52^í08

‘  '  _______ _  • D . 1 A  T C A T l '  1

l.!Jd7.Kt3‘G.Ŝ 
2.210.133*90 
7.529.183*98 
0.999.170*74 
H.-lGr>:GSG*'7ñf 
4.708.9GG*2a 
■ 20.758*86
4.334.-101*73 

954.483*81 
ÜGO.368‘94 
1.60.425*39 
G2.234*G6

•288.075

ü t  AGogrrcy nc iet&:f , i ^

( ‘lientas corrientes. . . . .
Imposiciones ú fcclia fija. 
Imponentes de la Caja de Ahorros
Efeqlos {V pagar.........................
Corresponsales.........................

i Variog. ....................................
‘Dividendos á pagar . . . .
Utilidades líquidas....................
Fondo de reserva Estatutario . 
2.*’ Fondo de reserva (voluntario) 
Capital.................... , • ■ •

, TOTAL . .

Pesetas

G.-1G4.857‘07 
908.088*65 

15.051.114*86 
237.318*20 

1.538.0-15*00 
152.189*73 

9.470*50 
571.408*48 

1 . 000.000  »  

400.000 » 
10. 000.000 »

N

.30.393.093*07

necesarios. 340.o0D'» 
en ícaraniía . 5.302.301*43 28.890.323*51

VALORES NOMINALES
Depositantes de efectos

en cutodia . . . .23.193.522*08
Acreedores por depósi

tos necesarios . . . 340.500 »

36.393.093*67

Depositantes de valores ^
en garantía . . 5.302.301*43

TOTAL GENERAL

t'' \jy~L

.|05.289.417*18- TOTAL GENERAL

28.890.323*61

05.289,417*18

V.*̂  B.°
El Director General, •

Joaquín paya.
\\

El I nterventor,
Rafael Sierra.

'¿ík '

tamicnto de Moguer á satisfacer los 
créditos que adeuda á la Maestra se
ñora Feruanílez. ' .
— Apertura de una escuela privada 
en Cala y documentos para el «Bo
letín oficial.»
-  El Alcalde de Ayamonte comúnfra*
que don Luis Adan ...c^i„fecha 
10 del í^asado laes. , y

- —FJ't^ to rádp^fe^itíT tM  doc
tor en medicina á nombre de don 
José Perez.

Santa Olalla
, Doñ^ ^Luisa Clauraprat, reclapia 

'deha .iufítá OentVal de.pasivos, los 
haberes de 18 días del mes de Julio 
último. >
Reconocimientos i ■ j *

Por el señor Gobernador, se han 
nombrado los Facultativos que ha
brán de reconocer á loa Maestros 
sustituido en esta provincia y que 
ao han solicitado la vuelta al, ser-  ̂
vicio. Los comprendidos -eh' dicho- 
reconocimiento son don Miguel lUo- 
reno, en Los Romeros; don Antonio 
Venus, de Trigueros, y doñ^ Seve- 

'■ rbia lobato; de Valyéi^e; A¡ Ja véz- 
' se ha delegado en los Gobernadores 

de Sevilla y Jaén, para que estos 
ordeneji Igs reconocimientos médicos 

? ■ de los Maestros sustituidos de 
* mogo y Ayamonte, y cuyos intCresá- 

doa residen en dichas provincias.

Cartaya
Los Maestros públicos,ihán denun

ciado á la Junta provincial el fun
cionamiento de un Centro privado 
de enseñanza sin condiciones legales.

Para el |rasIado- = i i j . -j
8e han recibido laalinstaiicias del 

señor Casasola, de Lepe; señora l*ra- 
da, de Valverde; señor Rodríguez de 

. Ñiebla,*y señora Bqryego,. del R^sal.

ODra caligráfica
Eli el escaparate del librero Buen- 

día hemos contemplado el cuadro que 
el Exemo. Ayuntamiento dedica al 
Ilustre Presidente del Coré^tf* 
nistro D. José Canalejas declarándolo 
hijo adoptivo de esta capital. El tra
bajo, de que es autor el inteligente 
profesor de Caligrafía de este Institu-

su ,s.alud. (|on3iimp8 ey que Ja^-qi 
medad líábr¿ rfe li^(^er erisiír éiT b

3, bi^iÉañiigo
). Dáftiiln ae r P^zo,

aplausos de muchos inteligentes en la 
materia. Nosotros 110 somos críticos 
entendido para juzgar la obra hecha 
por el señor Pozo en todos sus detalles; 
pero el conjunto de ella nos satisface 
y la encontramos merecedora, para 
unir nuestra l'elieita.eión a las que ya 
le han prodigado los periódicos de la 
capital.

Sln-mejopia .
Continúa enrerino el S ecre teó  de 

la Junta de Insinieeión pública, quien 
nos encarga demos las gracias a cuan
tos compañeros se han interesado por 

'  ̂ ■ ,j-e.nfeî -.
bre'\'b

en el sentido de franca convalecencia.

; Concurso pa^.Ips;i» terinos ; v
En el presente mes deben publicar 

los Rectorados las vacantes que co
rrespondan proveerse en propiedad 
entre maestros interinos. A este efec
to la Dirección Gqnqral ha dirií^ido.a 
les %e6ores(l;| siguié'nte,c|rjíiflfiú r |

1.*' (^úe los Rectores envíen los 
anuncios para su publicación en la 
«Gaceta», sin el trámite de remitirlos 
ppviam^ntp |iosfce mimstérjo.  ̂¡ ^

* 2.® ' Que‘digan , en las'éohyíícato-'
fias la obligación que tienen los soli
citantes de hacer constar en sus ins
tancias los distritos universitarios -en 
que Sülicitiñ V ’de

■ preferencia que establecen entre 
cuantas vacantes hayan pedido, a fin 
de que al llevarse a cabo por este nii- 

; nisterio ,1a refundición que^diapono-la 
regla 7.“’*'de la real orden de 20 de 
Noviembre de 1911, no se causen per
juicios a los interesados; y 

3.** ^ue  al clisarse a la Dirección 
5 pór 4QStReqt9r^dosj las propuestas, se 
i acompañen illas mismas las instancias 

documentadas de los concursantes.

Lista de interinos ,
i * • El A.B(Í9tÍn DíiclaU puftÉcá núévfi 

convocatoria para este objeto. Al ter
minar el plazo habrán de ¡iroveorsesi 
liay aspirantes una auxiliaría de 
Iluelva, una escuela en Rociana, dos 
en Ayamonte, una en Puebla de Guz- 
mán y otras de menor importíincia. 
Los sueldos máximos son de 500 pe
setas.

Ilusiones
: Hay.  ̂

há mbrecÉo' necias q
y  eom hisfra|B maestios en pro- 

íi-feen posible" y aun fácil

empresa obtener del Gobierno y de 
las Cortes aumentos considerables en 
en las cantidades consignadas para 
instrucción primaria en los Presu
puestos del Estado.

Juzgan esos compañeros cosa sen
cilla convencer a Navarro Reverter, 
a Canalejas y a las Comisiones de 
Presupuestos del Congreso y del Se
nado de la urgente necesidad de tales 
aumentos.

Y culpan de que esas elevaciones 
no sean ya un hecho a unos y otros, 
a quienes les ocurre (según las sim
pa tias de cada uno).

J^ues bien: el asunto dista mucho de 
ser como nuestros compañeros lo su
ponen.

Ni con estos hombres, ni con los 
otros; ni con esta conducta ni con la 
otra; ni haciendo, ni dejando de ha
cer; ni diciendo, ui sin decir, se ob
tendrá en este año nada para 1912 ni 
para 1913 por dos razones poderosísi
mas:

1. *̂ Porque nuestros actuales go
bernantes, ni los políticos españoles 
en general, no ¡dienten la importancia 
de la cultura popular ni el verdadero

, valor de la escuela nacional o públi
ca, aunque otra cosa digan en discur
sos obligados y ocasiones forzosas.

2. "̂ Porque, como no sienten la ne
cesidad de la primera enseñanza, de

' la escuela pública, no pueden mos
trarse espléndidos con ellas, y no só
lo no se inclinan a grandes despi’en- 
diraientos, sino que les parece mucho 
lo que en tales conceptos se gasta.

Y no se hagan ilusiones los maes
tros: se concederán gracias particula
res; se otorgarán mercedes individua
les; se regalarán mejoras a éste o al 
otro maestro, que pida apoyado en 
valiosos protectores: esto sí, porque 
cada concesión representará un ser
vicio a un personaje influyente,y en la 

¡«.Enciclopedia ‘pólitica española* uno 
db los tratados mejor escrito y más 
roligiosamento observado es el «Arte  
de sen ú r  u ío-'i amigos»; pero conceder 
mejoras al común de la clase, eso no 
lo consiguiremos con los actuales po
líticos.

Se nos darán de cuando en cuando 
algunas migajas, pero nada más.

.5 r

Huolva: Tmp. de F. Bueno Morales, 
Castelar, 12.

Ayuntamiento de Madrid
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S0lI^ní^s, S^íccklesj 1^6

de adorne ¿upso de ® 19̂  ̂ «>̂ C míos,
a/fppoLadoSj Ü6? (Suspensos, 9-

£ / /o//¿/o ^líí anualmente puBCica este Colegio, da todos los detalles necesa-
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■ síiie

Sobre- 
0fl3''‘

ríos para la comproSación de este resaltado
S i  número de exámenes g las calificaciones oStenidas, demuestrtw el crédu 

lo de que go^a g la laSor que realiza este SstaBtecimiento de Enseñanza, ca

go Hermoso edificio, de más de ^.000 metros cuadrados, responde á las mrfs! 
exigentes necesidades pedagógicas é Higiénicas. A * '

Í ihrnos, medio-pensionistas, encomendados g externos. Si .
ídanse reglamentos.
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CANOVAS, 44. HUELVA iT
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J..'> t Librería ]^eli^iosa y Escolar

f • • 1, fK O  g -  e  1  £  O ooh . u  " C  n - < d ' »
r  . I

ürandes exÍKstencias en libros de I.® y 2.® enseñanza de las principales
Casas Editoriales de España y del extranjero.

1 evoci011 arios, libros Religiosos, estampas económicas y de lujo, rosa

ros, crucifijos dorados y toda clase de^material fijo para las escuelas.

Impresos de todas clases para los servicios administrativo 

d i Magisterio.-Textos especiales para el estudio de esta , carrera.

Papeles para impresiones

y en carta desde la clase mas lujosa hasta la mas corriente.

Ir'S'K. 15, Ooncepción, 15.--HUELVA
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